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VIl. 
VIII. 

IX. 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

'2022, Mo de Rícardo Flores MagOn, 
Precursor de la Revolucíón Mexicana· 

Supervisar la participación politico-social de los ciudadanos en el municipio; 
Informar oportunamente a su superior jerárquico en relación al desempeño de las 
funciones asignadas; y 
Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Coordinación para el mejor 
desempeño de sus actividades. 

Articulo 61 .- Para el desempeño de sus atribuciones, la Subcoordinación de Enlace y 
Prospectiva contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Enlace Urbano. 
b) Departamento de Enlace Rural. 

Secc ión VIl. 
De la Coordinación de Salud 

Articulo 62.- La Coordinación de Salud ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales, en la implementación de 
acciones de salud relacionadas con la atención médica preventiva, la regulación 
sanitaria local y la vigilancia de enfermedades epidemiológicas; 

11. Expedir opiniones técnicas establecidas por las disposiciones en materia de salud; 
111. Realizar inspecciones o verificaciones sanitarias en los establecimientos en que 

presumiblemente se ejerza la prostitución y aquellas personas que se dediquen a 
la misma; 

IV. Realizar Inspecciones o verificaciones sanitarias al comercio en la vla pública en 
los que se expendan alimentos y bebidas; 

V. Implementar programas de salud, tendientes al control y prevención de las 
enfermedades de transmisión sexual en las personas que ejercen la prostitución; 

VI. Administrar el Área de Control Canino, aplicar los reglamentos circulares y 
disposiciones administrativas con la tenencia y propiedad de animales felinos y 
caninos en el municipio; 

VIl. La Clínica de Control Venéreo llevara a cabo el control amplio y estricto de todas 
las personas que ejercen la prostitución. así como de los lugares en donde se 
presume se ejerce, con el objeto de prevenir el contagio; 

VIII. Remitir al Juez Calificador las actas de infracción a reglamentos municipales o 
disposiciones administrativas que se originen con motivo de visitas de inspección 
o verificación y; 

IX. Fomentar la participación comunitaria para el autocuidado de la salud. 

Artículo 63.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Coordinación de Salud Municipal contará 
con la estructura orgánica siguiente: 

a) Subcoordinación de Salud Pública. 
b) Subcoordinación de Atención Social. 
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